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ORDENANZA NUMERO TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO

ART. 1°): CREASE el CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA, quedando integrado también por la Dirección del

Adulto Mayor, bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Social.

ART. 2°): MODIFICASE el Organigrama aprobado mediante Ordenanza N° 2846/08, debiendo

decir: Secretaría de Desarrollo Social, Consejo Departamental de Niñez,

Adolescencia y Familia, Consejo Departamental de Discapacidad y Consejo

Departamental de la Mujer/Género.

ART. 3°): CREASE el Organo de aplicación de la Ley N° 8848, el cual estará integrada por el

Presidente del Consejo de Niñéz, Adolescencia y Familia y representantes de los

Consejos de la Mujer/Género, de Discapacidad, debiendo en la oportunidad

correspondiente, preveer el presupuesto para su funcionamiento.

ART. 4°): Se adjunta a la presente norma, Anexo referido a la conformación de la Secretaría de

Desarrollo Social, con la composición de los nuevos Consejos de acuerdo a lo

estipulado a la presente Ordenanza.-

ART. S°): ADHIERASE en todos sus términos al procedimiento de la Ley N° 8848, que se

adjunta a la presente Ordenanza.

ART. 6°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del

C.; tI)' B centenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, a los
""" .,
~~) V intinueve días del mes de Agosto del Año Dos Mil Trece. Proyecto presentado
(;í f\ -:
y llJ . p r el Departamento Ejecutivo Municipal.-
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A N E X O
NUEVO ORGANIGRAMA

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA

MUNICIPALIDAD

INTENDENTE

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

CONSEJO DPTAL. DE

DISCAPACIDAD

JEFATURA DE

DESPACHO

CONSEJO DPTAL. DE NIÑEZ

ADOLESCENCIA Y FAMILIA

CHOFER

CONSEJO DE LA

MUJER/GENERO

SECRETARIA

PRIVADA

DIRECCION DE

PROMOCION A LA COMUNIDAD

DIRECCION DE

ASISTENCIA SOCIAL

DIRECCION GRAL. DE

. PROGRAMACION y CAPACITACION

DIRECCION DE

VIVIENDAS PRECARIAS
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MUNICIPAllDAD DEL DPTO. CHlLECITO

PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN"

D E C R E T O N°'" 5 6 - 2 0.1 3

CHILECITO, 'O 4 SEP 2013
VISTO:

La Ordenanza N° 3.198/13, de fecha 29 de Agosto
de 2.013, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL
DEPARTAMENTO CHILECITO, y;

CONSIDERANDO:

QUE, el Art. 97° Y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica
Transitoria Municipal N° 6.843 Y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan
al Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto
administrativo que materialice las atribuciones referidas.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO

D E C R E T A

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N°
3.198/13, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO el día 29 de Agosto de
2.013.-

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA MUNICIPAL,
SECRETARIA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS,
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, SECRETARIA
DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS Y demás áreas
que corresponda, tómese conocimiento y adóptense los
recaudos pertinentes.-

ART.3°).- REMíTASE copia del presente Decreto de Promulgación al
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su
conocimiento.-

ART.4°).- COMUNíQUESE, -~se, insértese en el Registro
Municipal y archí ,."':e.- '-9~,
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